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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
MAnuel Jesus cARRAsco cAMPoY 551-2015-11882
AlVARo VeleZ GonZAleZ 551-2015-12322
consuelo loPeZ PeReZ 551-2015-13155
soniA loPeZ liMon 551-2015-14526
Jose M. cABello GARciA 551-2015-16028
MAnDA-DiAnA colceAG 551-2015-16203
AnAMARiA BileGAn 551-2015-16444
VAnGelA De sousA BARRos 551-2015-22220
GABRiel PeReZ ceRco 551-2015-24656
FRAncisco J. MARTineZ lunAR 551-2015-33506
oliViA De oliVeiRA PinTo MenDes 551-2015-36017
Jose cARlos GAiTAn cARoenAs 551-2015-37162
FRAncisco MonDAcA MenDeZ 551-2015-37357
JoAQuinA Asencio AlMAGRo 551-2015-38395
cARMen MoReno RoDRiGueZ 551-2015-40450

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
AZiZ el BouAicHi ZnADi 551-2015-8602
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inTeResADo eXPeDienTe 
loTFi ZAcARiA sAMADi sAMADi 551-2015-28153
KARiM BeRnAKi 551-2015-31875
elenA ToRRes BoRReRo 551-2015-32017
silViA Mª GARciA MARQueZ 551-2015-34010
JonATAn MillARes RAPoso 551-2015-34127
MoRoiAnu FAnuTA 551-2015-35567

contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la consejería igualdad, salud y Políticas 
sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y 
PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el 
art. 84.2 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe
Jose MAnuel DiAZ RoDRiGueZ 551-2014-22231
Mª TAniA RAFAcHo FeRnAnDeZ 551-2014-54817
isRAel MAnuel AlVAReZ GoMeZ 551-2014-56337
MARZenA KATARZYnA KociuBinsKA 551-2014-57612

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de igualdad salud y Politicas sociales, sita en calle Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MAnuel cAMAcHo loZAno 551-2014-31436

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido (archivo) 
de su solicitud presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la 
ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
JuAn FeRnAnDeZ TRisTAn 551-2015-28658
RosA Mª BoRRAllo ARRoYo 551-2015-33323
JAZMin HeRnAnDeZ suAReZ 551-2015-33685
AlVARo QuinTeRo GARciA 551-2015-34309

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 00
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Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 
285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
Mª Del MAR GoMeZ RoMeRo 551-2015-27392

contenido del acto: Resolución del Delegada Territorial por la que se acepta el desistimiento de la 
solicitud presentada por el interesado/a para acogerse a las medida de ingreso Mínimo de solidaridad y se da 
por concluido el procedimiento iniciado conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa 
de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA 
núm. 16, de 6 de febrero). esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención 
a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
TeRceRo HeRnAnDeZ FeRnAnDo FeliPe 551-2014-61337

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
DoloRes MoReno FoRnieles 551-2015-36110

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
soniA JiMeneZ GoMeZ 551-2014-41887
DAnielA BAcAinTAn 551-2015-1711
encARnAcion silVA MonTes 551-2015-2109
cARlos AnciZAR MuÑoZ ZuleTA 551-2015-2198
AnTonio FloRes DiAZ 551-2015-4043
PAolA cAMPos BoRRAlHo 551-2015-4443
Rocio coRTes VAZQueZ 551-2015-8212

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 5 de noviembre de 2015.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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